
 

CONSEJO DE INSTITUTO 

RESOLUCIÓN 758 

27 de abril de 2020 

 

Por la cual se concede Mención Especial al trabajo de grado “La fiesta ritual en Georges Bataille: 

Un acercamiento reflexivo a la Cultura Rave” presentado por el estudiante José Miguel Vallejo 

Rojas para optar por el título de Filosofo. 

 

EL CONSEJO DE INSTITUTO DE FILOSOFÍA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, 

en uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Acuerdo Superior 

202 del 3 de septiembre de 2001, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el Acuerdo Académico 203 del 20 de febrero de 2002, determina el proceso para la 

concesión de distinciones a los trabajos de grado, monografías, trabajos de investigación y tesis. 

 

2. Que mediante el Acuerdo Superior 202 del 3 de septiembre de 2001 el Consejo Superior 

determinó que la función del Consejo Académico de otorgar distinciones a las tesis, trabajos de 

investigación y trabajos de grado, expresada en el literal II del Artículo 37 del Estatuto General, puede 

ser delegable.  

 

3. Que el jurado calificador del trabajo de grado del estudiante Vallejo Rojas recomendó que se 

concediera distinción al trabajo porque cumple con los criterios exigidos por el Instituto, la 

monografía es sucinta, precisa y rigurosa. Las bases teóricas en las que se apoya son del todo 

pertinentes. Están bien desarrollados los pensamientos, estrictamente medidos los conceptos. No se 

queda por debajo de lo que promete, por el contrario, lo realiza a cabalidad. 

 

4. Que el Consejo del Instituto de Filosofía, en su reunión 801 del 27 de abril de 2020, una vez 

verificado el concepto del jurado, confirma la distinción. 

 

RESUELVE 

 

Artículo único. Conceder distinción Mención Especial al trabajo de grado “La fiesta ritual en 

Georges Bataille: Un acercamiento reflexivo a la Cultura Rave”, presentado por el estudiante José 

Miguel Vallejo Rojas para optar por el título de Filosofo. 

                              
Comuníquese y cúmplase 
 

                       

 
 
 

Jorge Antonio Mejía Escobar 

 
 

Claudia Patricia Fonnegra Osorio  
Presidente Secretario  

 
 


